
 

PARA EL TURISMO MARINO COSTERO 

Servicios turísticos responsables 
Procura el cuidado del patrimonio natural y 
cultural, tanto en tierra como en mar, e 
implementa protocolos de seguridad, 
prevención y contingencia ante cualquier 
eventualidad que ponga en riesgo a las 
personas y al patrimonio natural y cultural. 

Servicios turísticos sin discriminación 
Garantiza servicios turísticos sin 
discriminación ni violencia de ningún tipo, con 
especial cuidado hacia la niñez, mujeres y 
personas con discapacidad y 
neurodivergencia, en respeto de la normativa 
vigente. 

Cumplimiento normativo
Promueve el conocimiento, la información y 
el cumplimiento de la normativa vigente que 
regula los servicios turísticos, en especial los 
de turismo aventura, respetando a las 
instituciones fiscalizadoras y denunciando 
irregularidades. 

Turismo en áreas protegidas
Cumple los planes de manejo y normativas 
específicas que regulan su actividad en áreas 
protegidas, e implementa buenas prácticas 
para disminuir las amenazas que afectan al 
patrimonio natural y cultural en esas zonas. 

Rescate e integración de la identidad 
local  Incorpora la cultura e identidad local 
basada en la historia, costumbres y relación 
positiva con la naturaleza, en su oferta de 
servicios, generando vínculos virtuosos con 
los habitantes del territorio y quienes realizan 
la visitación. 

Visitantes y conciencia ambiental 
Fomenta la conciencia ambiental de los visitantes, 
informándolos debidamente sobre la normativa 
vigente y buenas prácticas que protegen el 
patrimonio natural y cultural de cada zona. 

Participación activa en la gobernanza 
y articulación territorial 
Se involucra activamente en las estructuras de 
gobernanza formales en los territorios donde se 
desarrolla, y promueve la coordinación entre actores 
públicos, privados y comunitarios para la toma de 
decisiones ajustadas a las normas existentes. 

Formalización como mejora continua 
Promueve y avanza hacia la formalización de sus 
servicios como un proceso constante de 
fortalecimiento de capacidades, participación 
proactiva y cumplimiento de normativas sanitarias 
y tributarias. 

Información para la gestión turística 
Incorpora en sus protocolos internos el registro 
actualizado de visitantes como base de información 
para la planificación y la mejora de la gestión del 
turismo en los territorios, informando a la autoridad 
competente o a los sistemas de gobernanza 
establecidos. 

Sostenibilidad y distribución económica
Fortalece la cadena de valor junto a otros 
emprendimientos del territorio, procurando 
asegurar que los beneficios de esta importante 
actividad económica, lleguen a las 
comunidades donde se realizan los 
servicios turísticos. 
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DECÁLOGO DE 
BUENAS PRÁCTICAS

El turismo marino costero: 

INTRODUCCIÓN Y ACÁPITE


